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CANAL CAPITAL (en adelante CAPITAL), sociedad pública organizada como empresa industrial y 
comercial del Estado, entidad descentralizada indirecta del orden distrital, vinculada mediante el 
Acuerdo 257 de 2006 al sector Cultura Recreación y Deporte, del cual es cabeza la Secretaría 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte; dio apertura al proceso de convocatoria pública 
CP-02-2025, el 11 de abril de 2025 y publicó el informe preliminar de evaluación el 5 de mayo de 
2025. 
 
CP-02-2025. OBJETO: “Contratar la prestación servicios temporales para proveer y administrar el 
personal en misión, en el marco de los proyectos incluidos en el plan de inversión, financiados a 
través de la Resolución No. 00012 de 2025 del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (FUTIC) y demás necesidades de canal capital.” 
 
Así las cosas, y en cumplimiento al cronograma establecido, el lunes 5 de mayo del 2025 se publicó 
el informe preliminar y se corrió traslado del informe, por el término de tres (3) días hábiles, 
contados a partir de la fecha de su publicación, y hasta la fecha descrita en el cronograma y en la 
plataforma SECOP II, esto fue hasta el 8 de mayo de 2025 a las 11:59 PM, para que los 
proponentes se pronunciaran sobre la evaluación de la oferta, presentarán las subsanaciones o 
claridades a que hubiera lugar respecto de las observaciones elevadas por el comité evaluador, 
resultado de ello se recibieron las siguientes subsanaciones:  
 

●​ Subsanaciones:  
 
SOLUCIONES EFECTIVAS TEMPORALES SAS - SUBSANACIÓN DE DOCUMENTOS CANAL 
CAPITAL CONVOCATORIA PÚBLICA No. CP-002-2025 (2) Plataforma secop ii fecha de la 
presentación de la subsanación: 6/05/2025 11:31 am, subsanó 1. Estados Financieros comparativos 
2024-2023, especificando en el Estado de Situación Financiera, según estipulan las condiciones 
para presentar oferta Numeral 4.3. 2. Se allega Fotocopia de la Tarjeta Profesional y Antecedentes 
JCC vigente de la Contadora como de las condiciones para presentar oferta Numeral 4.3. 
 
PUNTO EMPLEO S.A.S- Subsanación Canal capital. Plataforma secop ii fecha de la 
presentación de la subsanación: 6/05/2025 2:58 pm, subsanó el Certificación cumplimiento de 
cuota mínima de participación de mujeres. 
 

●​ Observaciones  
 
PUNTO EMPLEO S.A.S: Observación sobre el incumplimiento del requisito habilitante de 
experiencia específica por parte de la  empresa SOLUCIONES EFECTIVAS TEMPORALES SAS, a 
lo cual se decidió no aceptar dicha solicitud, con base en los argumentos y consideraciones 
expuestos en la respuesta emitida por la Entidad. 
 
Ahora bien, una vez realizada la verificación documental de las propuestas recibidas, incluyendo las 
subsanaciones y observaciones presentadas dentro del plazo establecido, se concluye que: 
 

●​ El oferente SOLUCIONES EFECTIVAS TEMPORAL ha cumplido con los requisitos 
habilitantes, por lo que se encuentra HABILITADO para continuar en el proceso 
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●​ El oferente PUNTO EMPLEO S.A.S ha cumplido con los requisitos habilitantes, por lo que 

se encuentra HABILITADO para continuar en el proceso 
 
En virtud de lo anterior se realiza la calificación de los Criterios a Evaluar de acuerdo con las 
evidencias allegadas por los proponentes, la cual arrojó los siguientes resultados: 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA CP-02-2025 
EVALUACIÓN DE OFERTA 

PROPONENTE NIT VERIFICACIÓ
N TÉCNICA 

VERIFICACIÓN 
FINANCIERA 

VERIFICACIÓN 
JURÍDICA 

CALIFICACIÓN 
PROPUESTA ESTADO 

SOLUCIONES 
EFECTIVAS 

TEMPORALES SAS 
900.577.495-3 CUMPLE CUMPLE CUMPLE 90.00 HABILITADO 

PUNTO EMPLEO 
SAS 801002775-4 CUMPLE CUMPLE CUMPLE 92,13 HABILITADO 

 
De conformidad con el análisis técnico, jurídico, financiero y ponderable, la propuesta que cumple 
con las condiciones establecidas en la CP-02-2025 es la presentada por la empresa PUNTO 
EMPLEO S.A.S identificada con NIT. 801002775-4, representada legalmente por, SANDRA 
VICTORIA OSORIO ECHEVERRY  identificada con cédula de ciudadanía No. 41.922.336. Se 
adjuntan a esta acta, las matrices de evaluación definitivas donde consta la verificación de los 
requisitos habilitantes técnicos y jurídicos, así como calificación de cada uno de los criterios 
ponderables para su conocimiento. 

 
Con sustento en todo lo expuesto, una vez verificadas las subsanaciones, con base en los informes 
del comité evaluador conformado mediante oficio de Designación de Comité Evaluador, se 
recomienda al Ordenador del Gasto la contratación de la empresa PUNTO EMPLEO S.A.S 
identificada con NIT. 801002775-4, para desarrollar el objeto de la CP-02-2025 que es: “Contratar 
la prestación servicios temporales para proveer y administrar el personal en misión, en el marco de 
los proyectos incluidos en el plan de inversión, financiados a través de la Resolución No. 00012 de 
2025 del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (FUTIC) y demás 
necesidades de canal capital.” 

 
 

Dada en Bogotá, el 9 de mayo de 2025 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
Por REQUISITOS TÉCNICOS Y PONDERACIÓN: 
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JENNY ALEJANDRA DÍAZ VELANDIA ​ ​ JAVIER AUGUSTO MEDINA PARRA​  
Contratista Talento Humano ​ ​ ​ ​ Subdirector Administrativo 
 
 
 
 
 
 
JUAN CARLOS POVEDA ROJAS 
Contratista Sistema de Gestión Seguridad y Salud en el trabajo (SGSST) 

 
 
Por REQUISITOS FINANCIEROS:                                                                                                                     

 

​ ​ ​ ​ ​ ​  
JORGE ENRIQUE ANGARITA LÓPEZ​ ​ ​ CARLOS RAMIRO FLÓREZ 
Subdirector Financiero ​ ​ ​ ​ ​ Profesional Especializado grado 2 de  

Contabilidad 
 
 
Por REQUISITOS JURÍDICOS: 
 
 
                                                                 
 
 
NATHALY ACOSTA DIAZ​ ​                OLGA LUCÍA VIDES CASTELLANOS​ 
Contratista Secretaría General​                          Profesional Especializado grado 3 de la Secretaría 
General  
 
 
 
 
EDWIN ANDRÉS MENDOZA GUZMÁN 
Contratista Secretaría General​  

 
 

 


